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RESOLUCIóN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de t\4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;4,51 fracc¡ones t, y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT.2021-34-SPA-28 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución consider¿ndo los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad la denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Existe uno plonto de luz en lo foÍñocio Son Poblo [ubicada en Calzada lgnac¡o Zaragoza, número
256I, local A, colonia Sant¿ Martha, Alcaldía lztápalapal q genero mucho tuido y hoce ocho díos el
doñingo olgo les exploto (...) odentro (...) d¡jeron q erc su plonto de luz (-..) cuondo mós se escucho es en
los noches (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos I5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad
de l\4éxico; asícomo 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.
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De acuerdo con los articulos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de ¡réx¡co es
considerada autor¡dad ambiental y competente para conocer sobre tos heffienufidtlü+S$Uf lq_
que se adm¡tió a trámite la denuncia ciudadana. ffiffiN T-BJEI]flrlJr?:
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Al respecto, el artículo 123 de t¿ Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están bbligados a instalar mecanismos para su m¡t¡gación.

As¡m¡smo, la norma apl¡cabte en mater¡a de ruido es la NADF.005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de med¡ción y los tímites máx¡mos perm¡sibles de emisiones sonoras de aqueltas

actividades o g¡ros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡vidades que

en ellos se real¡cen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; m¡sma que

señala que los lím¡tes máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Por ello, a efecto de determinar si las em¡siones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites
máximos perm¡sibles establecidos en la norma NADF-005-AMBT-2013, la Dirección de Estudios y

Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, ltevó a cabo un estudio de emis¡ones sonoras

desde el punto de denunc¡a; acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operac¡ón

encontradas durante la med¡ción, excedía los lím¡tes máximos perm¡s¡bles de recepción de em¡siones

sonoras establecidos en la citada norma ambiental; ya que se obtuvo un n¡vel sonoro de 63.10d8(A).

Es asíque, personal adscrito a esta Entidad realizó un reconocimiento de hechos en el sitio motivo de

la denuncia, en e[ que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del

funcionamiento de alguna planta de energia eléctrica u otro equipo perteneciente al establecimiento
mercantil denominado "San Pablo Farmacia", asimismo, durante la diligenc¡a se hizo entrega de un

of¡c¡o a través de[ cual se hizo del conocimiento al propietario y/o representante legal del

establecimiento de mérito, la denuncia presentada ante esta Procuraduría, la normat¡vidad ambiental
apt¡cable al caso y e[ resultado del estudio de emisiones sonoras, exhortándoles a implementar
medidas tend¡entes a reducir el impacto del ruido generado por los equipos con los que se cuenta en el

establecimiento mercantilen comento, a [in de cumplir con la norma NADF-005'AM BT-20] 3.

En atención a la denunc¡a, con [a finalidad de conocer s¡ la problemática de emisiones sonoras

continoaba, personal adscr¡to a esta Entidad trató de comun¡carse en repetidas ocasiones vía

telefónica con la persona denunciante, sin que las llamadas fueran atendidas,
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En razón de lo anterior, mediante ofic¡o se solicitó a la persona denu

problemática denunciada continuaba, de ser asi, proporcionara los días y

dicho requerimiento fuera atendido
presentaba, a efecto de llevar a cabo otro estudio de emisiones sonoras des sf,É.$tuffil.MI
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Por lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el artículo 27 iracciór, Vl de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, por imposibil¡dad material, en virtud de que la
persona denunciante no proporcionó información para continuar con la investigac¡ón.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató la generación de emis¡ones sonoras por parte del establecim¡ento mercantil
denominado "San Pablo Farmacia", ubicado en Calzada lgnacio Zaragoza, número 256t, local
A, colonia Santa Martha, Alcaldía lztapalapa, m¡smas que excedían los límites máx¡mos
permisibles de emisiones sonoras establecidos en la norma ambientat NADF-005-AMBT-2013.

Personal adscr¡to a esta Entidad realizó un reconoc¡miento de hechos en el sitio mot¡vo de la
denuncia, en el que no se constató [a generación de emisiones sonoras de alguna planta de
energía eléctrica y/o equ¡po con elque se contara en el lugar; no obstante, se hizo entrega de un
of¡cio a través del cual se hizo del conocimiento al propietario y/o representante legal del
establecimiento denom¡nado "San Pablo Farmaci¿", la denuncia presentada ante esta
Procuraduría, la normatividad ambiental apl¡cable al caso y el resultado del estudio de
em¡s¡ones sonoras, exhortándoles a implementar med¡das para reduc¡r el impacto del ruido
generado por los equipos con los que se cuenta en el establec¡miento mercantil en comento, a

fin de cumplir con la norma NADF-OOs-Ai/ BT-20I3.

lVediante ofic¡o se solicitó a la persona denunc¡ante, ¡nformara si la problemática denunc¡ada
cont¡nuaba, de ser asi, proporcionara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de
llevar a cabo otro estudio de emisiones sonoras desde su domic¡l¡o; sin que dicho requer¡miento
fuera atend¡do.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡v¿s competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos c
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--RESUELVE-----

PRli..lERo,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la ciudad
de México

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---.--.-.-.-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de
la Ciudad de [.,]éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

fr¿cc¡ones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamieñto Territor¡al de la C¡udad de México; asicomo 5l fracción xxllde su Reglamento.-----------
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